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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 
EJECUTIVA DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2019  

 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

GESTIÓN Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO  
 

1º.- Expte. 64/06 G.A. Dar cuenta de la sentencia de 7 de diciembre de 2018, favorable 
a los intereses municipales, dictada por el juzgado de lo contencioso-administrativo 
nº 8 de Sevilla (p.o. nº 356/2016), por la que se desestima recurso contra la 
desestimación presunta de solicitud presentada con fecha 28 de abril de 2015 por 
Plataforma Vecinal Jardín del Edén Sector 23 del Plan Parcial 2 del Polígono 
Aeropuerto de Sevilla, mediante la que interesaba diversos pronunciamientos en 
relación con la recepción, conservación de urbanización terciaria de los terrenos y 
espacios libres interiores del citado Sector. 

 *APROBADO. 
 
2º.- Expte. 40/15 G.A. Dar cuenta de la sentencia de 29 de noviembre de 2018, 

favorable a los intereses municipales, dictada por la Sala de lo contencioso-
administrativo (Sección Segunda) del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
(apelación 604/2018-Procedimiento Ordinario nº 214/2016), por la que se 
desestima el recurso interpuesto contra la Sentencia del juzgado de lo contencioso-
administrativo nº 1 de Sevilla de 10 de abril de 2018 que desestimó recurso contra 
acuerdo de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla el 4 de marzo de 2016 que 
inadmitió solicitud de indemnización por supuesta ocupación de hecho respecto de 
una superficie de 343,56m², destinada a viario, sita en la C/ Nivel esquina con calle 
Escarpia del Polígono Industrial Store de Sevilla, al carecer de la preceptiva 
legitimación, por cuanto dicha superficie no resulta acreditada ser propiedad del 
recurrente. 

 *APROBADO. 
 

LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICA  
 
3º.- Expte.  1581/2018 L.U. (Asto.. 2027=2018) Conceder licencia de obras de nueva 

planta para vivienda unifamiliar con sótano-almacén y ático con piscina, según 
proyecto sin visar presentado en el registro con fecha 7 de agosto de 2018, para la 
finca sita en  CALLE PABLO DE ROJAS Num. 22 (Distrito: San Pablo - Santa 
Justa).  

 *APROBADO. 
 
4º.- Expte.  1598/2018 L.U. (Asto.. 2046=2018) Conceder licencia de obras de nueva 

planta para vivienda unifamiliar con sótano-trastero, garaje en planta baja y ático, 
según proyecto sin visar presentado en el registro con fecha 3 de diciembre de 
2018, para la finca sita en  CALLE PABLO DE ROJAS Num. 24 (Distrito: San Pablo 
- Santa Justa).  

 *APROBADO. 
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5º.- Expte.   961/2018 L.U. (Asto. 1247=2018) Conceder licencia de obras de Nueva 

Planta para la construcción de un edificio de dos plantas con destino a vivienda 
unifamiliar con garaje en planta baja, ajustado a proyecto básico visado por el 
COAS con el número 16/000623 T004, para la finca sita en CALLE PARQUE 
GENOVES Num. 12   PARCELA 4-27 SUP GU3 (Distrito: Bellavista - La Palmera).  

 *APROBADO. 
 
6º.- Expte.:  1988/2014 L.U. (Asto. 135=2019) Conceder licencia de obras de reformado 

de proyecto, con licencia concedida, en su estado final, sin cambios de usos, 
consistente en modificación de la distribución, resultando un edificio desarrollado 
en tres (3) plantas para uso terciario, con local en planta baja sin uso definido y 
oficina en bruto en el resto de la edificación, estando todas las plantas vinculadas 
funcionalmente a las plantas del edificio medianero izquierdo, según proyecto 
visado por el C.O.A.S. con el número 14/002776-T003, para la finca sita en  PLAZA 
ALAMEDA DE HÉRCULES Num. 12 (Distrito: Casco Antiguo).  

 *APROBADO. 
 
 
7º.- Expte.:  80/2014 L.U. (Asto. 1569=2017) Conceder licencia de obras de reforma del 

proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de obras consistentes 
en la eliminación del  muelle de descarga, modificaciones de distribución y 
reducción de las plazas de aparcamiento, según proyecto visado por C.O.A.S., con 
nº  14/00009- T06, para la finca sita en  AVDA JEREZ Num. 13 (Distrito: Bellavista - 
La Palmera).  

 *APROBADO. 
 
8º.- Expte.:  448/2014 L.U. (Asto. 56=2019) Conceder licencia de obras de reformado 

de proyecto, con licencia concedida, consistente en la obra de nueva planta para 
una vivienda unifamiliar, resultando un edificio desarrollado en tres (3) plantas, 
según proyecto con entrada en el Registro Auxiliar de la Gerencia de Urbanismo 
con fecha 14 de enero de 2019, para la finca sita en  PLAZA LOS MALDONADOS 
Num. 3 (Distrito: Casco Antiguo)  

 *APROBADO. 
 
 
9º.- Expte.:  137/2017 L.U. (Asto. 182=2019) Conceder licencia  de obras de reformado 

del proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de obras 
consistentes sustitución de oficina por local técnico, supresión del toten y 
colocación de rótulos en cubierta, se solucionan las deficiencias relacionadas con 
el  Decreto 293/09 de de la Junta de Andalucía sobre Accesibilidad y se colocan 
nuevas señalizaciones en el exterior, según proyecto visado por C.O.A.S., con nº 
18/003566 –T005, para la finca sita en C/ESTRELLA VEGA S/N ESQ. 
C/ESTRELLA CASTOR (Distrito: Norte + Macarena).  

 *APROBADO. 
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10º.- Expte.:  2476/2006 L.U. (Asto. 1732=2018) Conceder licencia de obras de 

reformado de una licencia anterior, consistente en modificaciones en la distribución, 
desarrollo de algunas escaleras y de un hueco en fachada, destinándose el edificio 
resultante a tres viviendas y un garaje en planta baja, según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el nº 06/009984-T004, para la finca sita en  CALLE JESÚS DE LA 
VERA-CRUZ Num. 4 (Distrito: Casco Antiguo).  

 *APROBADO. 
 
 
11º.- Expte.:  749/2001 L.U. (Asto. 3146=2018) Conceder licencia de reformado de 

proyecto con licencia concedida que refleja el estado final de las obras, 
manteniendo el uso de vivienda unifamiliar, según proyecto visado por el C.O.A.S. 
con el nº 18/004416-T001, para la finca sita en  C/MACARENA 22, ESQ. 
TORREBLANCA (Distrito: Casco Antiguo).  

 *APROBADO. 
 
 
12º.- Expte.:  1909/2015 L.U. (Asto. 1156=2018) Conceder licencia obras de reformado 

del proyecto con licencia concedida, consistente en ligeros cambios en la 
configuración de la planta de cubierta recogida en el proyecto original para permitir 
el acceso y mantenimiento de la zona trasera y sustitución de antepechos de 
fábrica de ladrillo en patios por barandillas de la misma altura, y reajuste de las 
dimensiones de uno de los patios según proyecto reformado visado por el C.O.A.S. 
con el nº  15/002636–T006 y Anexo final de obras visado con el número 
15/002636–T007, para la finca sita en CALLE VIDRIO Num. 13 (Distrito: Casco 
Antiguo).  

 *APROBADO. 
 
 
13º.- Expte.: 2345/2017 L.U. (Asto. 3183=2017) Conceder licencia de legalización de 

ampliación por Colmatación en planta baja y cubierta en vivienda adosada de dos 
plantas, ajustado a proyecto básico sin visar presentado en el Registro de esta 
Gerencia el 22 de diciembre de 2017 y reformado de proyecto básico y de 
ejecución visado por el COAS 18/004410 T005, para la finca sita en  AVDA 
REPÚBLICA DE CHINA Num. 4 – A (Distrito: Este - Alcosa – Torreblanca).  

 *APROBADO. 
 
 
14º.- Expte.: 907/2018 L.U. (Asto. 1181=2018) Conceder licencia de obras para la 

ejecución de un columbario en la Capilla de la Hermandad de Las Penas, en la 
Iglesia Parroquial de San Vicente de  Sevilla,  según  Proyecto  visado por  el  
C.O.A.S.  con  el número 18/001880-T001, para la finca sita en CALLE CARDENAL 
CISNEROS Num. 6 PARROQUIA DE SAN VICENTE MARTIR, CAPILLA 
HERMANDAD DE LAS PENAS (Distrito: Casco Antiguo).  

 *APROBADO. 
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15º.- Expte.: 1728/2018 L.U. (Asto. 2192=2018) Conceder licencia de obras de 
rehabilitación mediante la reforma parcial del actual  edificio desarrollado en tres (3) 
plantas y ático, para dos (2) viviendas, según proyecto y documentación 
complementaria, visados por el C.O.A.S. con los números 18/003010-T001 y T002, 
respectivamente y documentación complementaria, sin visado colegial, con entrada 
en el Registro Auxiliar de la Gerencia de Urbanismo con fecha 29 de enero de 
2019, para la finca sita en  CALLE GERONA Num. 37 (Distrito: Casco Antiguo).  

 *APROBADO. 
 
16º.- Expte.   1708/2018 L.U. (Asto.. 2171=2018) Conceder licencia de obras de 

ampliación en la parcela E-1 mediante la construcción de la denominada “Fase 2” 
de un complejo inmobiliario integrado por las parcelas E-1 y F de la Unidad de 
Ejecución UE-2, y que consiste en la edificación de dos bloques desarrollados en 
PB+8 para 80 viviendas y dos locales en bruto en planta baja y una planta bajo 
rasante vinculada funcionalmente a la primera planta de sótano del resto del garaje 
del complejo inmobiliario, para un total de 102 plazas para vehículos de cuatro 
ruedas y 10 para vehículos de 2 ruedas y 80 trasteros, dos pistas de paddle y 
urbanización complementaria de la parcela, según proyecto básico carente de 
visado colegial y con fecha de entrada en el Registro Auxiliar de este Servicio 29 de 
agosto de 2018, para la finca sita en  CALLE JANDULA    PARCELA E1 DE LA UE-
2 API-DBP, PERI-SU 7.  

 *APROBADO. 
 
17º.- Expte.: 2590/2005 L.U. (Asto. 509=2007) Conceder las obras solicitadas son de 

Ampliación por Colmatación en planta baja, primera y de Remonte en segunda, 
sobre las dos existentes, resultando un edificio para dos viviendas y local en bruto 
en planta baja, para la finca sita en  CALLE AFÁN DE RIBERA Num. 146 (Distrito: 
Cerro – Amate).  

 *APROBADO. 
 
18º.- Expte.: 2397/2018 L.U. (Asto. 3159=2018) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación existente de 
carácter residencial, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº-18/003673 
T01, para la finca sita en CALLE VICENTE FLORES NAVARRO Num. 4 (Distrito: 
Triana).  

 *APROBADO. 
 
 
19º.- Expte.: 1956/2018 L.U. (Asto. 2534=2018) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación existente, según 
proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº-18/003571- T01, para la finca sita en C/ 
MARÍA AUXILIADORA 18 CASA HERMANDAD LA TRINIDAD (Distrito: San Pablo-
Santa Justa).  

 *APROBADO. 
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20º.- Expte.: 1989/2018 L.U. (Asto. 2571=2018) Conceder licencia de obras de 
acondicionamiento consistente en la ejecución de rampa para garantizar la 
accesibilidad en zonas generales y de forma exclusiva a dos viviendas (casa 1 y 2) 
situadas en planta baja, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº-18/003500 
T001 y T004, para la finca sita en  CALLE BOTEROS Num. 5 (Distrito: Casco 
Antiguo).  

 *APROBADO. 
 
21º.- Expte.: 1351/2018 L.U. (Asto. 1742=2018) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial de la edificación existente, consistente en recalce de la cimentación, 
sustitución de parte del forjado de techo de planta primera, reconstrucción de la 
escalera, redistribución de volumen existente en planta ático, mejora y sustitución 
de las instalaciones, redistribución interior y ejecución de piscina en planta de ático, 
manteniendo el uso de vivienda unifamiliar, según proyecto y documentación 
complementaria presentados en el Registro con fechas 09.07.2018 y 04.01.2019, 
para la finca sita en  CALLE MARAVILLAS Num. 7 (Distrito: Casco Antiguo).  

 *APROBADO. 
 
22º.- Expte.: 1488/2018 L.U. (Asto. 1922=2018) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial del edificio, manteniendo el uso de tres viviendas, desarrolladas en planta 
baja, primera y segunda y sin afectar al local de planta baja, según proyecto visado 
por el C.O.A.S. con el nº 18/002477-T001 y documentación complementaria sin 
visar con fecha de entrada en Registro 12/2/2019, para la finca sita en CALLE 
MESÓN DEL MORO Num. 14 (Distrito: Casco Antiguo).  

 *APROBADO. 
 
23º.- Expte.: 2382/2017 L.U. (Asto. 3229=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial del local existente en la planta baja del edificio referenciado para destinarlo 
a una vivienda, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 17/003451-T001, 
T003 y documentación presentada en el Registro con fecha 12/1/19, para la finca 
sita en CALLE DUQUE CORNEJO Num. 23, BAJO, PT 1 (Distrito: Casco Antiguo).  

 *APROBADO. 
 
24º.- Expte.: 1099/2018 L.U. (Asto. 1417=2018) Conceder licencia de obras de reforma y 

ampliación por remonte de vivienda unifamiliar existente, según proyecto con fecha 
de registro 11/06/18, para la finca sita en  CALLE COVADONGA Num. 12 (Distrito: 
Triana).  

 *APROBADO. 
 
25º.- Expte.: 1540/2018 L.U. (Asto. 1978=2018) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial de la fachada del edificio, consistente en el acristalamiento del torreón, 
según proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 18/003020-T001, y 
documentaciones  complementarias visadas por el C.O.A.S. con los números 
18/003020-T003 y T004, respectivamente, para la finca sita en  AVDA LA 
PALMERA Num. 27 (Distrito: Bellavista - La Palmera).  

 *APROBADO. 
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26º.- Expte.: 1612/2018 L.U. (Asto. 2059=2018) Conceder licencia de obras de reforma 
parcial para cambio de uso de local, que pasa de garaje a oficina sin acceso de 
público, según proyecto sin visar y documentación complementaria presentado en 
el registro con fechas 13/8/2018 y 17/1/2019, para la finca sita en  C/GALLOS  16 
(Distrito: Casco Antiguo).  

 *APROBADO. 
 
27º.- Expte.: 942/2018 L.U. (Asto. 1226=2018) Conceder licencia de obras de Reforma 

de local comercial de planta 4ª de edificio existente de uso plurifamiliar y terciario, 
adecuando su uso a residencial para 7 viviendas, según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el nº 18/001542 – T001 y T002, para la finca sita en  CALLE SAN 
PABLO Num. 1    BAJO CASAS C, D y E (Distrito: Casco Antiguo).  

 *APROBADO. 
 
28º.- Expte.: 1059/2018 L.U. (Asto. 1367=2018) Conceder licencia  de legalización de 

obras de cambio de uso terciario (oficina) a residencial (una vivienda), según 
expediente de legalización con entrada en el Registro General de la Gerencia de 
Urbanismo con fecha 1 de junio de 2018 y documentación complementaria 
consistente en el expediente de legalización visado por el C.O.A.S. con el número 
18/004332-T001, para la finca sita en  CALLE ROCÍO Num. 4, PLANTA BAJA, 
PUERTA 2 (Distrito: Triana).  

 *APROBADO. 
 
 
29º.- Expte.: 1445/2017 L.U. (Asto. 1963=2017) Conceder licencia legalización de obras 

de reforma parcial de local desarrollado en planta baja, sótano, primera y segunda 
del edificio de referencia manteniendo el uso recreativo (bar-restaurante) para la 
finca sita en  CALLE SAN FERNANDO Num. 41 (Distrito: Casco Antiguo).  

 *APROBADO. 
 
 
30º.- Expte.: 2194/2018 L.U. (2865=2018) Conceder  licencia consistente en la 

instalación de dos toldos y un rótulo en fachada de local en planta baja, conforme a 
la documentaciones aportadas con fecha 15 de noviembre y 4 de diciembre de 
2018, para la finca sita en AVDA LA CONSTITUCIÓN Num. 27    LOCAL B 
(Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
 
31º.- Expte.: 2195/2018 L.U. (2866=2018) Conceder licencia consistente en la 

instalación de dos toldos y un rótulo en fachada de local en planta baja, conforme a 
la documentaciones aportadas con fecha 15 de noviembre y 4 de diciembre de 
2018, para la finca sita en  AVDA LA CONSTITUCIÓN Num. 22 acc. A    LOCAL 
BAJO (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
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32º.- Expte.: 1008/2018 L.U. (1308=2018) Conceder licencia para la instalación de un 
rótulo y dos toldos en fachada de local situado en la planta baja de un edificio, 
conforme a las documentaciones aportadas con fecha 30 de mayo de 2018 y 4 de 
febrero de 2019, para la finca sita en CALLE SAN FERNANDO Num. 27 – A 
(Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
33º.- Expte.: 810/2018 L.U. (1052=2018) Conceder licencia de publicidad consistente en 

la instalación de dos rótulos adosados a fachada en planta baja, según proyecto 
visado de COPITIS 2298/68, de 11 de abril de 2018, y documentación aportada, sin 
visar, el 27 de diciembre de 2018, para la finca sita en AVDA LA CONSTITUCIÓN 
Num. 16 (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
34º.- Expte.: 2099/2018 L.U. (2738=2018) Conceder instalación de un rótulo adosado a 

fachada de local en planta baja, conforme a las documentaciones aportadas con 
fecha 29 de octubre y 26 de noviembre de 2018, para la finca sita en AVDA LA 
CONSTITUCIÓN Num. 34    LOCAL DCHA. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
35º.- Expte.: 661/2017 L.U. (1561=2018) Conceder licencia para la instalación de un 

rótulo y tres toldos, conforme a las  documentaciones aportadas con fecha 7 de 
junio y 30 de julio de 2018, y 16 de enero de 2019, para la finca sita en CALLE SAN 
FERNANDO Num. 29    LOCAL (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
36º.- Expte.: 2374/2018 L.U. (3121=2018) Conceder licencia para la instalación de un 

rótulo y un toldo en fachada de local situado en la planta baja de un edificio, 
conforme a la documentación aportada con fecha 13 de diciembre de 2018, para la 
finca sita en AVDA LA CONSTITUCIÓN Num. 30    LOCAL (Distrito: Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
37º.- Expte.: 932/2018 L.U. (1216=2018) Conceder licencia de instalación de cuatro 

toldos, tres de ellos con publicidad, conforme a la documentaciones presentadas 
con fecha 24 de mayo y 1 de agosto de 2018, y al proyecto presentado con fecha 
15 de enero de 2019, para la finca sita en  AVDA LA CONSTITUCIÓN Num. 21 
(Distrito: Casco Antiguo) 

 *APROBADO. 
 
38º.- Expte.: 1573/2018 L.U. (2019=2018)   Denegar licencia de obras de reforma y 

ampliación de vivienda unifamiliar, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 
18/002322-T001  de 20 de julio de 2018, para la finca sita en CALLE GARCÍA DE 
LA HUERTA Num. 28 (Distrito: Cerro – Amate). 

 *APROBADO. 
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39º.- Expte.: 1051/2018 L.U. (1359=2018)   Denegar licencia para la legalización de las 
obras de reforma en edificio existente desarrollado en 3 plantas más entreplanta 
más ático, resultando residencial plurifamiliar para 3 viviendas y local en planta baja 
y entreplanta, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 18/000734  - T001 
para la finca sita en CALLE CERRAJERÍA Num. 4 (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
40º.- Expte.: 2348/2017 L.U. (3187=2017)   Denegar la licencia para la legalización de 

obras de reforma y ampliación de superficies de local desarrollado en planta baja 
de edificio existente y destinado al uso recreativo de bar-cafetería con cocina, 
mediante la unión con parte de otro local del edificio, así como la agregación 
funcional con local y parte del patio cubierto del edificio existente en la parcela 
colindante, según proyecto sin visar, con fecha de entrada en registro el 22 de 
diciembre de 2017, para la finca sita en  CALLE LICTORES Num. 12   LOCAL 2 
(Distrito: Nervión). 

 *APROBADO. 
 
41º.- Expte.: 909/2016 L.U. (Asto. 2741=2017)  Quedar enterado de la sentencia no 

firme, favorable a los intereses de esta Gerencia, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 3 de Sevilla, de fecha 29/01/2019 y  recaída en el 
recurso nº 316/2017 P.O., relativo a la finca sita en Avda. Utrera Molina. 

 *APROBADO. 
 
42º.- Expte.: 69/2019 OP. Ordenar la inmediata paralización de las obras que vienen 

realizándose en la finca sita en PLAZA ALFARO Num. 2 (Distrito Casco Antiguo).  
 *APROBADO. 
 
43º.- Expte.: 345/2011 OP  Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en BARRIADA EL AVION, FRENTE A 
PARCELA DE HERTZ. (Distrito: Este-Alcosa-Torreblanca).  

 *APROBADO. 
 
44º.- Expte.: 252/2017 OP Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE RECAREDO Num. 14 -  1º C. 
 *APROBADO. 
 
45º.- Expte.:  35/2016 OP. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en C/DOCTOR ANTONIO CORTÉS LLADÓ 
Num. 8  3º-A. 

 *APROBADO. 
 
46º.- Expte.:  222/2016 OP Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en C/TORERO JOSE GARCIA 
RODRIGUEZ. 5 BAJO IZQUIERDA. 

 *APROBADO. 
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47º.- Expte.:  220-15 OP Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 
realidad física alterada en la finca sita en CALLE JESÚS DEL GRAN PODER Num. 
117 y 119, VIVIENDA BAJO A. 

 *APROBADO. 
 
48º.- Expte.:  229/2017 OP Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en AVDA EMILIO LEMOS Num. 8-LOCAL 2  
LOCAL 2 (LA GITANA LOCA) (Distrito Este-Alcosa-Torreblanca). 

 *APROBADO. 
 
49º.- Expte.:  274/2014 OP  Quedar enterado de la sentencia firme, favorable a los 

intereses de esta Gerencia, recaída en el Recurso nº 85/18-5, contra el acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno que desestimó el recurso de alzada contra la 
resolución de la Comisión Ejecutiva que ordenó las medidas de restitución de la 
realidad física alterada por las obras ejecutadas en la finca sita en CALLE MARIA 
AUXILIADORA Num. 41, 1º A (Distrito.:  Centro Histórico).  

 *APROBADO. 
 
50º.- Expte.: 130/2016 OP Quedar enterado de la sentencia firme, favorable a los 

intereses de esta Gerencia, recaída en el Recurso de apelación nº 40/2017, contra 
el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno que desestimó el recurso de alzada 
contra la resolución de la Comisión Ejecutiva que ordenó la suspensión del uso de 
la instalación de telecomunicaciones existentes en la finca sita en Avda. de Hytasa 
Nº 71. (Distrito: Cerro Amate). 

 *APROBADO. 
 
51º.- Expte.: 2/2016 .- PUB Dejar sin efecto el acuerdo de Comisión Ejecutiva por el que 

se imponía una multa coercitiva por incumplir el acuerdo de Comisión Ejecutiva de 
fecha 3/02/16, mediante el que se le requería que instase la legalización de la 
instalación publicitaria ejecutada sin licencia, en la finca sita en AVDA ALEMANIA 
Num. 27, LOCAL 6 " LA FERRETERIA DE NICOLAS". (Distrito: Palmera 
Bellavista).  

 *APROBADO. 
 
52º.- Expte.: 103/2004 PUB. Imponer sexta multa coercitiva, por incumplir el acuerdo de 

Comisión Ejecutiva de fecha 21/10/2009 por el que se ordena la inmediata 
suspensión del uso de la instalación publicitaria existente sin licencia en la finca sita 
en NACIONAL IV AUTOVIA MADRID-SEVILLA-CADIZ, MARGEN IZDO 
ROTONDA CTRA. BRENES. 

 *APROBADO. 
 
53º.- Expte.: 23/2006 PUB. Imponer séptima multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 

de esta Gerencia de fecha de 05/07/2006, por el que se le ordenaron las medidas 
necesarias para la reposición de la realidad física alterada en la finca sita en 
CALLE AMOR DE DIOS, Num. 43, LOCAL B (DERECHO). (Distrito:  Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO. 
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54º.- Expte.: 108/2004 PUB. Imponer décimo séptima multa coercitiva, por incumplir el 
acuerdo de Comisión Ejecutiva por el que se le ordena a la citada entidad la 
inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente sin licencia en 
la finca sita en AUTOVIA C.N. IV ACC. MADRID  MARGEN IZQ. KM. 535'6 
(Distrito: Norte). 

 *APROBADO. 
 
 
55º.- Expte.: 72/2008 PUB. Imponer undécima multa coercitiva, por incumplir el acuerdo 

de Comisión Ejecutiva de fecha 01/07/2009 por el que se le ordena a la citada 
entidad la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente sin 
licencia en la finca sita en CTRA. NACIONAL IV, ROTONDA CTRA. BRENES 
(Distrito). 

 *APROBADO. 
 
 
 

RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  
 
56º.- Ordenar la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad de la finca sita 
en C/ARAGÓN, 15, exenta de protección (Expte.: 199/18 Cons. Distrito Cerro-
Amate). 

 *APROBADO. 
 
 
57º.- Imponer a la propiedad de la finca sita en PLAZA DE REFINADORES, 5, la primera 

multa coercitiva por el incumplimiento de las obras necesarias para el 
mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público, ordenadas mediante Acuerdo de Comisión Ejecutiva, adoptado en sesión 
de 8 de julio de 2009 (Expte.: 966/04 Cons. Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
 
58º.- Exigir a la propiedad del inmueble sito en la C/MEJILLÓN, 52, el reintegro de la 

cantidad correspondiente por el coste de la ejecución subsidiaria de las obras de 
seguridad inminentes y urgentes ordenadas en la finca de referencia (Expte.: 
260/18 p.s. 6 Cons. Distrito Norte). 

 *APROBADO. 
 
 
59º.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas por razones de 

urgencia por el Sr. Gerente de Urbanismo: C/PUENTE GENIL, 127 - Solar (Expte: 
20/2019 Cons. Distrito Cerro-Amate). 

 *APROBADO. 
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60º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 
expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Renovación Urbana y 
Conservación de la Edificación  y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 

 
 C/CODORNIZ, 65, Plta. 2ª (Expte.: 7/19 Reagrup. Familiar). 
 BRDA. VILLEGAS, 37, Plta. 3ª, Pta. Izqda. (Expte.: 11/19 Reagrup. Familiar). 

AVDA. PRESIDENTE ADOLFO SUÁREZ, 16, Plta. 6ª, Pta. A (Expte.: 12/19 Reagrup. Familiar). 
 C/LOS ROMEROS, 6, Plta. 6ª, Pta. A (Expte.: 13/19 Reagrup. Familiar). 
 C/SALADO, 16, Plta. 1ª, Pta. 8 (Expte. : 14/19 Reagrup. Familiar). 
 C/GALAXIA, 10, Plta. 4ª, Pta. B (Expte.: 16/19  Reagrup. Familiar). 

 *APROBADO. 
 

ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  
 
61º.- Expte.: 62/84 O.V.P. Ordenar al titular del quiosco ubicado en c/ Tartessos s/n la 

retirada del mismo. 
 *APROBADO. 
 
62º.- Expte. 3327/85 O.V.P. Conceder licencia de Publicidad para la superficie destinada 

a mensajes publicitarios en los nuevos modelos de quioscos en el quiosco sito en 
Paseo Cristóbal Colon fte nº 19. 

 *APROBADO. 
 
63º.- Expte.: 149/17 O.V.P. Declarar extinguida la concesión administrativa del quiosco 

de prensa sito en c/ Candelón esq. Gaviota, y dar de baja la misma a todos sus 
efectos. 

 *APROBADO. 
 
64º.- Expte.: 131/2005 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de 

los elementos de la terraza de veladores no ajustados a licencia, que se 
encuentran ubicados en la finca sita en CALLE ZARAGOZA Num. 2, CAFE DE 
INDIAS. 

 *APROBADO. 
 
65º.- Expte.: 275/18 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores sin licencia, que se encuentra ubicada en la finca sita en 
PASEO CRISTÓBAL COLÓN, Num. 10, RESTAURANTE MARUJA MELON. 

 *APROBADO. 
 
66º.- Expte.: 14/2019 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores sin licencia que se encuentra ubicada en la finca sita en 
AVDA LLANES, Num. 2, FREIDURIA MARA. 

 *APROBADO. 
 
67º.- Expte.: 30/19 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
CORTIJO DE LAS CASILLAS Num. 10 CERVECERIA JAVI 

 *APROBADO. 
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68º.- Expte.: 31/19 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
CORTIJO DE LAS CASILLAS LOCAL 20 ACC PICOLO 

 *APROBADO. 
 
69º.- Expte. 32/19 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores no ajustados a la licencia concedida que se encuentra 
ubicada en la finca sita en CALLE CORTIJO DE LAS CASILLAS Num. 19    
KARAKOL ANTIGUO CARTUCHITO 

 *APROBADO. 
 
70º.- Expte.: 37/19 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
CORTIJO DE LAS CASILLAS Num. 2 LOCAL 7 DONER KEBAP AUTENTICO. 

 *APROBADO. 
 
71º.- Expte.: 39/2019 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de 

todos los elementos de la instalación de veladores no ajustados a licencia, que se 
encuentran ubicados en la finca sita en CALLE CORREDURÍA Num. 35 y CALLE 
MARCO SANCHO, BIERKRAFT. 

 *APROBADO. 
 
72º.- Expte.: 62/11 I.V.P.  Ordenar la retirada de la instalación de elementos verticales de 

cortavientos e instalación de cableado eléctrico de tendido aéreo con reposición del 
acerado a su estado originario, instalado sin licencia en la vía pública, 
concretamente en la CALLE CORTIJO DE LAS CASILLAS Num. 2 BDA. PINO 
MONTANO "CERVECERIA LA FLIA". 

 *APROBADO. 
 
73º.- Expte.: 229/14 I.V.P. Ordenar la retirada de la instalación de elementos verticales 

de cortavientos y tendido eléctrico aéreo con reposición del acerado a su estado 
originario, instalado sin licencia en la vía pública, concretamente en la CALLE 
CORTIJO DE LAS CASILLAS   Loc. 8  LOS VAZQUEZ. 

 *APROBADO. 
 
74º.- Expte.: 57/16 I.V.P. Ordenar  la retirada de la instalación de toldo y elementos 

verticales  de cortavientos y  la reposición de las solerías afectadas, así como los 3 
calefactores instalado sin licencia en la vía pública, concretamente en la CALLE 
CORTIJO DE LAS CASILLAS Num. 12  "LA MARINA". 

 *APROBADO. 
 
75º.- Expte.: 36/2019 I.V.P. Ordenar al interesado la retirada de mesas, macetones y 

demás elementos que dispone en la vía pública sin autorización y la reposición en 
su caso, de las solerías afectadas, concretamente en la CALLE RASTRO, Num. 16, 
RESTAURANTE CARLOS BAENA. 

 *APROBADO. 
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76º.- Expte.: 78/11 I.V.P. Imponer una multa de 600 euros (SEISCIENTOS EUROS) en 

concepto de  quinta multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva de 09/11/2011, en el que se le ordenó la inmediata suspensión del uso de 
la instalación de los veladores existentes sin licencia en la finca sita en CALLE 
CORTIJO DE LAS CASILLAS, Num. 8, "CERVECERIA FABIAN". 

 *APROBADO. 
 
77º.- Expte. 152/16 I.V.P. Imponer una multa de 600 euros (SEISCIENTOS EUROS) en 

concepto de PRIMERA multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva de fecha 20 de Septiembre de 2016, en el que se le ordenó la inmediata 
suspensión del uso de la instalación de los veladores existentes sin licencia en la 
CALLE CORTIJO DE LAS CASILLAS Num. 2   Loc. L9  4ª FASE MESON PACO. 

 *APROBADO. 
 
78º.- Expte.: 386/06 I.V.P. Imponer una multa por importe de 600 euros (SEISCIENTOS 

EUROS), en concepto de tercera  multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de 
Comisión Ejecutiva de esta Gerencia de 12/02/2014, en el que se le ordenaron las 
medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada en la finca sita 
en CALLE CORTIJO DE LAS CASILLAS    LOCAL 17, "CAFETERIA EL INDIO". 

 *APROBADO. 
 
79º.- Expte.: 39/17 I.V.P. Imponer una multa de 600 euros (SEISCIENTOS EUROS) en 

concepto de  segunda multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva de fecha 28/06/2017, en el que se le ordenó la inmediata suspensión del 
uso de la instalación de los veladores existentes sin licencia en la CALLE CORTIJO 
DE LAS CASILLAS, PARQUE FLORES IV FASE, LOCAL 33. BAR 
“QUEDAMOS???”. 

 *APROBADO. 
 
80º.- Expte.: 186/18 I.V.P. Imponer a una multa por importe de 600 euros 

(SEISCIENTOS EUROS), en concepto de primera multa coercitiva, incumplir el 
Acuerdo de Comisión Ejecutiva de esta Gerencia de 03/10/2018, en el que se le 
ordenaron las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE CORTIJO DE LAS CASILLAS    TELEPIZZA. 

 *APROBADO. 
 
81º.- Expte.: 277/18 I.V.P. Imponer una multa de 600 euros, (SEISCIENTOS EUROS) en 

concepto de primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva de fecha 10/10/2018, en el que se le ordenó la inmediata suspensión del 
uso de la instalación de los veladores existentes sin licencia en la CALLE CORTIJO 
DE LAS CASILLAS Num. 12   Esc. 6 Loc. 28  LA GITANA LOCA. 

 *APROBADO. 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

TESORERÍA Y RECAUDACIÓN  
 
82º.- Expte 234/18 TES: Quedar enterada de los recursos de reposición interpuestos 

ante la Autoridad Portuaria de Sevilla con fecha 5 de diciembre de 2018, por el 
firmante, en nombre y representación de la Gerencia de Urbanismo, contra las 
providencias de apremio adoptadas por la Administración Estatal de Administración 
Tributaria  de fecha 12 de noviembre de 2018. 

 *APROBADO. 
 
83º.- Expte 274/18 TES: Quedar enterada del recurso de reposición interpuesto ante la 

Autoridad Portuaria de Sevilla con fecha 27 de diciembre de 2018, por el firmante, 
en nombre y representación de la Gerencia de Urbanismo, contra la providencia de 
apremio adoptada por la Administración Estatal de Administración Tributaria  de 
fecha 29 de diciembre de 2018 con número de documento S/2017/295 y clave 
S1741917411004782. 

 *APROBADO. 
 
84º.- Expte 3/19 TES: Quedar enterada del recurso de reposición interpuesto ante la 

Autoridad Portuaria de Sevilla con fecha 21 de enero de 2019, por el firmante, en 
nombre y representación de la Gerencia de Urbanismo, contra las providencias de 
apremio adoptadas por la Administración Estatal de Administración Tributaria  de 
fecha 29 de noviembre de 2018. 

 *APROBADO. 
 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  
 
85º.- Acordar la adjudicación del contrato de Servicio para la elaboración del estudio 

geotécnico de dos parcelas contiguas de titularidad municipal comprendidas entre 
las calles Perdiz, Gaviota, Calandria y Flamenco. (Expte.: 113/18 Contr.). 

 *APROBADO. 
 
86º.- Acordar la adjudicación del contrato de Servicio para trabajos de conservación 

correctiva en los monumentos públicos de la ciudad de Sevilla durante 2019. 
(Expte.: 122/18 Contr.). 

 *APROBADO. 
 
87º.- Expte. 424/14 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 8 favorable a la resolución de carácter 
desestimatorio de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación patrimonial por 
accidente en la calle Olivar de la Reina, al no acreditarse los hechos que se 
imputan de responsabilidad de la Gerencia de Urbanismo y resultar contradictorias 
las declaraciones de los testigos propuestos. 

 *APROBADO. 
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88º.- Expte. 502/14 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 12 favorable a la resolución de 
carácter desestimatorio de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación 
patrimonial por accidente en la calle Torneo, al no haberse acreditado la relación de 
causalidad entre el daño reclamado y el funcionamiento del servicio público. 

 *APROBADO. 
 
89º.- Expte. 132/15 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 2 favorable a la resolución de carácter 
desestimatorio de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación patrimonial por 
accidente en la calle Balbino Marrón, por resultar extemporánea la interposición del 
recurso contencioso-administrativo. 

 *APROBADO. 
 
90º.- Expte. 199/15 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 9 favorable a la resolución de carácter 
desestimatorio de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación patrimonial por 
accidente en la calle Cardenal Ilundáin, por existir culpa de la reclamante, en la 
producción del accidente. 

 *APROBADO. 
 
91º.- Expte. 99/16 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 4 favorable a la resolución de carácter 
desestimatorio de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación patrimonial por 
accidente en la calle María Josefa Segovia, al no quedar acreditada la relación de 
causalidad entre el daño reclamado y el funcionamiento del servicio público por la 
simple manifestación de la reclamante. 

 *APROBADO. 
 
92º.- Expte. 111/16 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 11 favorable a la resolución de 
carácter desestimatorio de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación 
patrimonial por accidente en la Avda. Ciudad de Chivas, al no quedar acreditada la 
relación de causalidad entre el daño reclamado y el funcionamiento del servicio 
público. 

 *APROBADO. 
 
93º.- Expte. 413/16 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 12 favorable a la resolución de 
carácter desestimatorio de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación 
patrimonial por accidente en la Avda. María Auxiliadora, al no quedar acreditada la 
relación de causalidad entre el daño reclamado y el funcionamiento del servicio 
público por la simple manifestación de la reclamante. 

 *APROBADO. 
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94º.- Expte. 480/16 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 3 favorable a la resolución de carácter 
desestimatorio de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación patrimonial por 
accidente en la calle Camilo José Cela, al estar prescrita la acción de 
responsabilidad. 

 *APROBADO. 
 
 
95º.- Expte. 105/17 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 12 favorable a la resolución de 
carácter desestimatorio de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación 
patrimonial por accidente en la calle Lamprea, al resultar contradictorias las 
declaraciones de los testigos propuestos por la reclamante sobre cómo ocurrieron 
los hechos. 

 *APROBADO. 
 
 
96º.- Expte. 165/17 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 11 favorable a la resolución de 
carácter desestimatorio de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación 
patrimonial por accidente en la Plaza de Anita, al existir incumplimiento del deber 
de vigilancia de los padres con respecto a la actuación de los menores de edad. 

 *APROBADO. 
 
97º.- Expte. 384/17 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 9 favorable a la resolución de carácter 
desestimatorio de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación patrimonial por 
accidente en la calle Cazalla de la Sierra, dado el desistimiento de la actora en su 
reclamación frente a la Gerencia de Urbanismo. 

 *APROBADO. 
 
98º.- Expte. 385/17 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 4 favorable a la resolución de carácter 
desestimatorio de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación patrimonial por 
accidente en la Plaza Nueva, dada la escasa relevancia de los defectos del 
pavimento alegado y la no observación de una diligencia media en el deambular 
por parte de la reclamante. 

 *APROBADO. 
 
99º.- Expte. 391/17 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 3 favorable a la resolución de carácter 
desestimatorio de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación patrimonial por 
accidente en la calle Gustavo Bacarisas, al no quedar acreditada cuál fue la causa 
de la caída de la reclamante. 

 *APROBADO. 
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100º.- Expte. 407/17 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 4 favorable a la resolución de carácter 
desestimatorio de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación patrimonial por 
accidente en la calle Dulce del Moral, al no resultar acreditada la relación de 
causalidad entre el daño reclamado y el funcionamiento del servicio público. 

 *APROBADO. 
 
101º.- Expte. 463/17 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 7 favorable a la resolución de carácter 
desestimatorio de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación patrimonial por 
accidente en la calle Puebla del Río, al no haberse acreditado la relación de 
causalidad entre el daño reclamado y el funcionamiento del servicio público. 

 *APROBADO. 
 
102º.- Expte. 141/12 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 14 parcialmente favorable a los 
intereses de la Gerencia de Urbanismo, relativa a reclamación patrimonial por 
accidente en la confluencia de la calle José Galán Merino y la Avda. de San 
Jerónimo. 

 *APROBADO. 
 
103º.- Expte. 125/16 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 10 parcialmente favorable a la 
resolución desestimatoria de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación 
patrimonial por accidente en la calle Hortelanos, acatar el fallo y ordenar su 
cumplimiento, al existir concurrencia de culpas (50%) por concurrir culpa de la 
reclamante. 

 *APROBADO. 
 
 
104º.- Expte. 182/16 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 4 parcialmente favorable a la 
resolución de carácter desestimatorio de la Gerencia de Urbanismo relativa a 
reclamación patrimonial por accidente en la calle San Bernardo, acatar el fallo y 
ordenar su cumplimiento, al existir concurrencia de culpas. 

 *APROBADO. 
 
 
105º.- Expte. 266/16 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 parcialmente favorable a la 
resolución de carácter desestimatorio de la Gerencia de Urbanismo relativa a 
reclamación patrimonial por accidente en la Avda. de la Buhaira, acatar el fallo y 
ordenar su cumplimiento, al existir concurrencia de culpas (50%) por concurrir 
culpa de la reclamante. 

 *APROBADO. 
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106º.- Expte. 360/16 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 13 parcialmente favorable a la 
resolución desestimatoria de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación 
patrimonial por accidente en la calle O’Donell, acatar el fallo y ordenar su 
cumplimiento, al existir concurrencia de culpa de la Administración municipal 
(desperfecto del pavimento) y de la reclamante (no observa la diligencia necesaria). 

 *APROBADO. 
 
107º.- Expte. 380/16 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 12 parcialmente favorable a la 
resolución desestimatoria de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación 
patrimonial por accidente en el Polígono Parsi, acatar el fallo y ordenar su 
cumplimiento, al existir concurrencia de culpa (50%) con el reclamante. 

 *APROBADO. 
 
 
108º.- Expte. 66/17 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 3 parcialmente favorable a la 
resolución desestimatoria de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación 
patrimonial por accidente en la calle San Laureano, acatar el fallo y ordenar su 
cumplimiento. 

 *APROBADO. 
 
 
109º.- Expte. 290/17 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 11 parcialmente favorable a la 
resolución desestimatoria de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación 
patrimonial por accidente en la calle Sor Francisca Dorotea, acatar el fallo y 
ordenar su cumplimiento. 

 *APROBADO. 
 
 
110º.- Expte. 153/16 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 8 desfavorable a la resolución 
desestimatoria de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación patrimonial por 
accidente en la calle Guadalbullón, acatar el fallo y ordenar su cumplimiento, al 
quedar acreditada la relación de causalidad. 

 *APROBADO. 
 
 
111º.- Expte. 72/17 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 11 desfavorable a la resolución 
desestimatoria de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación patrimonial por 
accidente en la Avda. Americo Vespucio, acatar el fallo y ordenar su cumplimiento. 

 *APROBADO. 
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112º.- Expte. 488/16 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 4 desfavorable a la resolución 
desestimatoria de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación patrimonial por 
accidente en la calle Príncipe de Asturias, acatar el fallo y ordenar su cumplimiento, 
al resultar competencia de la Gerencia de Urbanismo la conservación del paso 
subterráneo de calle Príncipe de Asturias. 

 *APROBADO. 
 
Urgente 1 Expte.: 1072/2018 L.U. (Asto. 1383=2018) Conceder, a condición de que se 

subsanen en la ejecución, los incumplimientos detectados, licencia de obras 
de acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar 
las condiciones de accesibilidad de una edificación existente de carácter 
residencial de cinco plantas, según proyecto básico y de ejecución visado 
por el COAS 18/001999 T001, para la finca sita en AVDA LA REVOLTOSA 
Num. 2 (Distrito: Cerro – Amate). 

  *APROBADO. 
 
Urgente 2 Acordar la adjudicación del contrato de Servicio para la conservación de la 

rotulación física del nomenclátor de calles y espacios públicos de la ciudad 
de Sevilla durante 2019. (Expte.: 123/18 Contr.). 

  *APROBADO. 
 
 
  
 
 
 
 


